
 

  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
  

Radicado: 2020 00924 
 

          No se accede a la solicitud de “terminación por reestructuración de la 

deuda” por cuanto, tal evento no se encuentra dentro de las enlistadas en el 

Código General del Proceso como causal anormal de finiquitar las causas 

judiciales.  Por ello, de considerarlo pertinente adecúese el pedimento. 

  

           NOTIFÍQUESE1 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

                                                           
1Decisión anotada en el estado 086 de 29 de octubre de 2021. 
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